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DIRECTOR DE LA UNGRD JAVIER PAVA REALIZARÁ RECORRIDO POR 
LAS OBRAS DE 'CARA DE GATO' EN SAN JACINTO DEL CAUCA, BOLÍVAR 
PARA CONSTATAR LAS ACCIONES PERTINENTES ANTE LA EMERGENCIA 

DE LA ZONA 
 

- Hoy 7 de septiembre  el director de la UNGRD se dirigirá a la zona de 

afectación para verificar las obras, hacer seguimiento y tomar acciones para 

poner en marcha durante su gobierno. 

  
- La ruptura del chorro de 'Cara de Gato' en San Jacinto del Cauca, Bolívar 

completó más de un año. 

 

- Más de 38.000 familias afectadas ante la situación que aqueja la comunidad. 

 
 

 

Bogotá, 7 de septiembre de 2022 (@UNGRD).  Ante las afectaciones que se 
continúan presentando en la subregión de La Mojana por cuenta del rompimiento 
del jarrillón en el sector conocido como 'Cara de Gato' en San Jacinto del Cauca, 
Bolívar y el inminente incremento de las lluvias en la zona, el director de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) Javier Pava, manifestó el 



 

 

previo conocimiento frente a la zona de afectación y la necesidad de verificar 
personalmente la problemática. 
  
“Esa tragedia que viven los habitantes de La Mojana, es un hecho que se repite 
todos los periodos de lluvias, efectivamente con la ruptura de 'Cara de Gato' el 27 
de agosto del año pasado tenemos más de 38.000 familias afectadas; esta es una 
situación real que nosotros recibimos hoy y que estamos atendiendo para resolver 
de manera inmediata”, precisó Pava Sánchez. 
 
Anudado a lo anterior, el director de la UNGRD se dirigirá hoy a las obras que 
comprendieron el cuatrienio del gobierno saliente para cotejar las respuestas 
pertinentes y así determinar los planes de acción en la medida que se logre un 
dominio tanto de la zona como de la segunda temporada de lluvias que se vivencia 
en el país.   
 
Desde la UNGRD se tomarán cartas en el asunto con el fin de ejecutar planes de 
acción integrales, que permitan establecer desde la realidad de La Mojana acciones 
contundentes para contrarrestar las eventualidades, brindar bienestar, 
restablecimiento de los derechos de las comunidades y resguardar la vida de la 
población. 
 
 
 


